
 
 
1 - Fundamento 

Todo deporte requiere que quienes lo practican tenga un periodo de 

desarrollo y adaptación necesario tanto para la madurez físico 

esquelética como para su madurez psíquica, tanto para el caballo como 

para el jinete. Esta necesaria adaptación se hace más urgente en 

aquellos deportes de resistencia en los que por las características 

propias del esfuerzo desplegado y la forma y preparación de la 

adaptación a este, cualquiera sea la edad del iniciante, es fundamental 

para lograr perdurar y mantenerse en el deporte. 

Es por ello que aquellos países que más han desarrollado esta disciplina 

como Francia, España Australia USA, durante muchos años hicieron un 

proceso gradual, hoy consagrado por la FEI. 

Las presentes normas pretenden establecer un proceso y campeonato 

de CABALLOS, basado en estos principios y que además exigirá un 

conocimiento del binomio al ponderar aspectos de velocidad, 

recuperación y peso del jinete. 

 

 



 

2- Objetivos 

Preparar en forma gradual a los Binomios y en especial a los caballos 

para la alta competición y asegurar una adecuada adaptación y madurez 

de sus estructuras cardiovasculares, musculo esqueléticas y psíquica. 

 

3- Desarrollo 

Dentro de las competencias denominadas reguladas o habilitatorias, se 

realizará Campeonato de Caballos Nuevos  y en el resulta ganador aquel 

caballo conducido en la forma más óptima y que muestre una ecuación 

de resultado que combine los factores velocidad de recorrido 

(considerada como aquella más próxima a la velocidad máxima de 

16km/h), tiempo de Recuperación y peso del jinete. 

 

4- Fórmula 

4.1 Velocidad:  

1/3 del puntaje se otorga a la velocidad que más se acerca a la 

velocidad máxima en pista (16 km por hora entre largada y vet 

gate). El máximo puntaje es para el/los binomios que hagan una 

velocidad promedio en pista sobre 15,5 km/h y hasta 16 km/h. El 

resto de los puntajes se asignan de acuerdo a la siguiente tabla: 

Velocidad en pista Puntaje 

15,51 a 16 Km/h 10 

15,01 a 15,50 Km/h 9 

14,51 a 15,00 Km/h 8 

14,01 a 14,50 Km/h 7 



13,51 a 14,00 Km/h 6 

13,01 a 13,50 Km/h 5 

12,51 a 13,00 Km/h 4 

12,01 a 12,50 Km/h 3 

11,51 a 12,00 Km/h 2 

11,01 a 11,50 Km/h 1 

 

Nota: Velocidad de circuito es aquella que resulta de dividir la 

distancia de la carrera por el tiempo que transcurre entre la 

largada y la llegada al del Binomio al vet gate, descontados 

tiempos de recuperación y descanso. 

 

4.2 Recuperación: 

1/3 del puntaje se otorgará al promedio de tiempos de 

recuperación de cada vet check incluido la última etapa, de 

conformidad al siguiente párrafo. 

 

Tiempo promedio (minutos) Puntaje 

Menor o igual a 2 10 

Mayor de 2 y menor o igual a 4 9 

Mayor de 4 y menor o igual a 6 8 

Mayor de 6 y menor o igual a 8 7 

Mayor de 8 y menor o igual a 10 6 

Mayor de 10 y menor o igual a 12 5 

Mayor de 12 y menor o igual a 14 4 

Mayor de 14 y menor o igual a 16 3 

Mayor de 16 y menor o igual a 18 2 

Mayor de 18 y menor o igual a 20 1 

 



Minutos de recuperación totales/número de etapa = x minutos 

 

 4.3 Peso del Jinete: 

El tercio restante del puntaje se asignará para compensar el 

esfuerzo de los caballos que compiten con jinetes de mayor peso 

versus los más livianos. El puntaje máximo se asignará al jinete 

mas pesado de la competencia y los demás jinetes recibirán 

puntaje de acuerdo a la siguiente tabla de diferencia de peso en 

kilos con el jinete mas pesado. 

Diferencia en kilos con jinete mas pesado Puntaje 

Jinete con mayor peso 10 

Hasta5 kilos menos 9 

Entre 5,1 y 10 kilos menos 8 

Entre 10,1 y 15 kilos 7 

Entre 15,1 y 20 kilos 6 

Entre 20,1 y 25 kilos 5 

Entre 25,1 y 30 kilos 4 

Entre 30,1 y 35 kilos 3 

Entre 35,1 y 40 kilos 2 

Entre 40,1 y 45 kilos 1 

Mas de 45 kilos 0 

 

 

5- Notas y reglamento  

5.1  El campeonato de caballos nuevos es una competencia de 

caballos (no de binomios) y se premiará a fin de año, al igual que 

las demás categorías. 



5.2 Cada carrera completada a una velocidad máxima de 16 km/h, 

otorgará al caballo un puntaje que resulta de la suma de los 

puntajes obtenidos por velocidad, tiempo de recuperación y peso 

del jinete en la carrera. Estos puntajes serán publicados dentro 

de los resultados de cada carrera. 

 

5.3  Un caballo podrá correr todas las veces que quiera dentro del 

año calendario. Para determinar el puntaje anual de cada 

caballo en el campeonato, se sumará los dos mejores puntajes 

obtenidos en carreras de 40 km (CEN*) y los mejores dos 

puntajes obtenidos en carreras de 80 km (CEN***), resultando 

campeón el caballo que sume el mayor numero de puntos en las 

4 carreras. 

 

5.4  La competencia de caballos nuevos se regirá por el reglamento 

nacional y reglamento FEI para la habilitación de los caballos, es 

decir 2 carreras CEN* (40-50 km) y 2 dos carreras CEN***(80-90 

km) (CEN: Competencias Endurance Nacionales). 

 

5.5  Edad mínima del caballo: 5 años conforme a la normativa FEI es 

decir que cumplen año el 1º de enero. No hay edad máxima. En 

el Campeonato de Caballos Nuevos 2018 podrán participar 

caballos nacidos el 2013 o anteriores. 

 

 



5.6  El campeonato es anual y para caballos nuevos, por tanto no 

podrán participar en este campeonato aquellos caballos ya 

clasificados CEI * o que hayan  completado alguna carrera oficial 

en años anteriores. 

 

5.7  Todo caballo que corra por primera vez en competencias de 

Endurance, deberá hacerlo en CEN* o una distancia menor. 

 

 

5.8   En Abril del año siguiente se realizará una competencia CEI 1* 

80km (FEI), para los caballos nuevos que hayan terminado su 

habilitación y hayan participado en Campeonato de Caballos 

Nuevos el año anterior. En esta carrera se premiará a los 3 

primeros lugares, independiente de su resultado en el 

Campeonato de Caballos Nuevos. Para esta carrera, se invitará a 

los principales establos compradores de caballos de Emiratos y 

otros países importadores de caballos de Endurance. 

 

5.9  Este campeonato será solo para fechas oficiales organizadas 

por Endurance Chile. 

 


